
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4990 Dirección General de Urbanismo.- Resolución
de 12 de agosto de 2010, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias de 30 de junio de 2010, relativo a la
exclusión del Procedimiento de Evaluación
Ambiental de la Modificación Puntual nº 4
del Plan General de Ordenación de Granadi-
lla de Abona respecto a las áreas de ordena-
ción de suelo urbano de Unelco y Disa.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O: 

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Cana-
rias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 30 de
junio de 2010, relativo a la exclusión del Procedimien-
to de Evaluación Ambiental de la Modificación Puntual
nº 4 del Plan General de Ordenación de Granadilla de
Abona respecto a las áreas de ordenación de suelo ur-
bano de Unelco y Disa,cuyo texto figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2010.- El Director General de Urbanismo, Jesús Ro-
mero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30

de junio de 2010 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Excluir del Procedimiento de Evalua-
ción Ambiental, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 24.4.b) del Reglamento de Proce-
dimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado
por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, el expediente
nº 2009/1690 de Modificación Puntual nº 4 del
Plan General de Ordenación de Granadilla de Abo-
na respecto a las áreas de ordenación de suelo ur-
bano de Unelco y Disa, por ser considerada de ca-
rácter menor y no tener efectos significativos en el
medio ambiente. 

Segundo.- No obstante, se deberá tener en cuen-
ta, que el Plan Especial que desarrolle el sector re-
sultante de la modificación propuesta, deberá ser so-
metido al procedimiento de Evaluación Ambiental
Estratégica, en virtud de lo dispuesto en el artículo
3 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas
en el medio ambiente.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificarlo al Ayuntamien-
to de Granadilla de Abona y al Cabildo de Tenerife.

Contra el presente acto de trámite no cabe in-
terponer recurso, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.- Belén Díaz Elías, Secretaria de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.
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